
Decreto 26/2024, de 4 de julio, por el que se regula el Programa de 
reutilización de libros de texto y material curricular, mediante la creación de 

un banco de libros en los centros docentes no universitarios sostenidos con 
fondos públicos de la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

BANCO DE LIBROS



¿Qué es el 
Banco de 
libros?

Un sistema de PRÉSTAMO GRATUITO de MATERIALES 
CURRICULARES, que se gestiona mediante una aplicación 
informática.

 De obligada creación en todos los centros educativos 
públicos y voluntaria en los centros concertados.

 De aplicación en las etapas de Primaria, Secundaria, 
Bachillerato y como novedad este curso se amplía a los 
ciclos formativos de Grado Básico.

 Se compone de los libros de texto y materiales curriculares 
incluidos en el catálogo que en cada centro se haya 
aprobado.

 Deben ser materiales REUTILIZABLES.

 Se excluye:

 El material fungible de 1º y 2º de Primaria

 Licencias digitales que no tengan un compromiso 
de vigencia de 4 años, aprobado en Consejo 
Escolar.

 Los fondos que conforman el banco de libros son 
PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA.



¿Qué es lo que 
se va a dar y 
recibir en el 
Banco de 
libros?

 Lo que el Decreto 26/2024 denomina “LOTE 
DE LIBROS”. Es decir, lo mismo que se está 
entregando en las ayudas en especie de tramo 
I para material curricular:

 Primaria – 5 materiales

 Secundaria – 6 materiales

En Bachillerato, que no hay ayudas, serán 6 
materiales como máximo (enseñanzas 
comunes y obligatorias).

En ciclos formativos de Grado Básico, serán 
4 materiales como máximo (ámbitos 
comunes).

El mínimo de materiales reutilizables debe 
ser de 3.



Participación 
de las familias

 La PARTICIPACIÓN será VOLUNTARIA.

 Se realiza por alguno de los tutores del alumno, a 
través de la aplicación informática.

 Cuando entren en la aplicación les pedirá que 
ACEPTEN las CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN. 
Consiste básicamente en entregar los libros del curso 
que finaliza o, si no es posible, abonar la 
compensación económica establecida, y cuidar
adecuadamente los que recibe el curso siguiente. 

 El plazo ordinario será el establecido para realizar la 
matrícula en el centro. 

 Con carácter extraordinario, podrá manifestar su 
participación en la primera quincena de septiembre, 
únicamente el alumnado indicado en la instrucción 
cuarta.

 Si la familia ya ha realizado la aceptación de 
condiciones en el curso 2024/2025, no tendrá que 
realizarla de nuevo, dado que es única para todas 
las etapas educativas no universitarias.



Participación 
de las 
familias en la 
aplicación 
informática: 
Información



Parcipación
de las 

familias: 
aceptación de 

condiciones



Participación 
del alumnado 
beneficiario 
de ayuda

 El alumnado beneficiario de ayuda en el curso 
2024/2025 de cursos que hayan participado en BdL se 
considerará incluido en el programa para cursos 
sucesivos. Deberá formalizar su inclusión aceptando las 
condiciones (de no haberlo hecho ya), dado que no 
podrá participar en la convocatoria de ayudas del 
curso 2025/2026, por ser incompatible.

 El alumnado que resulte beneficiario de ayuda en la 
convocatoria 2025/2026, en la modalidad de acceso a 
BdL, se considerará participante en el banco, ya que la 
percepción de la ayuda implica la aceptación de 
condiciones.



Modelo de 
comunicación a 
las familias para 
la participación
en el Banco de 

libros en centros
de Primaria

MODELO DE COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS PARA LA ENTREGA DE 
LIBROS AL BANCO  

-Las familias tienen que aceptar la participación en el banco de libros a través de la 
aplicación EducamosCLM.  

-Además de aceptar las condiciones, tienen que entregar el lote de libros 
reutilizables que han usado durante el curso. Que son los siguientes: 

NIVEL MATERIA 1 MATERIA 2 MATERIA 3 MATERIA 4 MATERIA 5 
3º EP      
4º EP      
5º EP      
6º EP      

 

-La entrega se realizará en …………..  (indicar: aula, biblioteca, …); el día …………….             

-Si no tiene libros o le falta alguno del lote, debe ingresar: 75€ si le faltan todos los 
libros del lote; y 15€ por libro si es alguno, en la cuenta del centro 
nº………………………………………. antes del 27 de junio de 2025, remitiendo justificante de 
pago al correo electrónico del centro ………………….@........... 

-A las familias que, tras la revisión de los libros entregados, se les rechacen todos o 
algún libro por su mal estado, deberán realizar los ingresos correspondientes en las 
fechas que se les indiquen. 

-Alumnado beneficiario de ayuda en el curso 2024/2025:  

- Los de tramo I tienen que devolver el lote recibido en préstamo para participar 
en el banco.  

- Los de tramo II tienen que devolver el lote recibido en préstamo y aportar los 
ejemplares no becados del lote, o abonar la compensación económica 
establecida.  

-Alumnado que participe en la convocatoria de ayuda en el curso 2025/2026, al no 
haberse resuelto en el momento de la entrega de libros, puede participar en el banco 
de libros en el mes de junio aportando los materiales curriculares que haya utilizado 
en el curso 2024/2025 o demorar su participación en el banco de libros hasta conocer 
el resultado de su solicitud de ayuda. 



Modelo de 
comunicación a 
las familias para 
la participación
en el Banco de 

libros en centros
de Secundaria

MODELO DE COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS PARA LA ENTREGA DE LIBROS AL BANCO 
DE LIBROS 

-Las familias tienen que aceptar la participación en el banco de libros a través de la 
aplicación EducamosCLM.  

-Además de aceptar las condiciones, para participar tienen que entregar los lotes de 
libros reutilizables, que han usado este curso. Que son los siguientes: 

NIVEL MATERIA 
1 

MATERIA 
2 

MATERIA 
3 

MATERIA 
4 

MATERIA 
5 

MATERIA 
6 

1º ESO       
2º ESO       
3º ESO       
4º ESO       
1º Bachillerato       
2º Bachillerato       

 

-La entrega se realizará en …….……..  (indicar: aula, biblioteca, …); el día …………….             

-Si no tiene libros o le falta alguno del lote, debe ingresar: 100€ si le faltan todos los 
libros del lote; y 20€ por libro si es alguno, en la cuenta del centro 
nº………………………………………. antes del 27 de junio de 2025 remitiendo justificante de 
pago al correo electrónico del centro ………………….@........... 

-A las familias que, tras la revisión de los libros entregados, se les rechacen todos o 
algún libro por su mal estado deberán realizar los ingresos correspondientes en las 
fechas que se les indiquen. 

-Alumnado beneficiario de ayuda en el curso 2024/2025:  

- Los de tramo I tienen que devolver el lote recibido en préstamo para participar 
en el banco.  

- Los de tramo II tienen que devolver el lote recibido en préstamo y aportar los 
ejemplares no becados del lote, o abonar la compensación económica 
establecida.  

-Alumnado que participe en la convocatoria de ayuda en el curso 2025/2026, al no 
haberse resuelto en el momento de la entrega de libros, puede participar en el banco 
de libros en el mes de junio aportando los materiales curriculares que haya utilizado 
en el curso 2024/2025 o demorar su participación en el banco de libros hasta conocer 
el resultado de su solicitud de ayuda. 





Entrega y 
revisión de los 
materiales

 Cada centro elegirá el modo y responsable de realizar 
la recogida, revisión, reposición y entrega del 
material, bien a través del responsable del programa, 
tutor, otro profesorado del equipo docente o AMPA. El 
Anexo V de las Instrucciones contiene el modelo de 
solicitud del AMPA para colaborar (figurará después en 
el Portal como entidades colaboradoras del Banco de 
Libros) y el Anexo VI contiene un modelo de convenio 
que puede firmar con ellas el centro.

 Durante la recogida en la forma establecida por el 
centro, se realizará una primera revisión y se registrará 
en la aplicación informática, indicando su estado: 
bueno, malo o pendiente de revisión por la Comisión 
Gestora.

 Los materiales que considere no aceptables, pasarán a 
la Comisión Gestora para su valoración y resolución, 
cambiando si procede el estado de esa entrega (buen o 
mal estado).

 Una vez concluida la revisión, el centro valorará las 
necesidades de adquisición de nuevo material para 
conformar los lotes del curso siguiente y comunicará a 
la Consejería las necesidades antes del 15 de julio.



Registro de 
los materiales

curriculares
en la 

aplicación



Justificante 
de entrega 

para las 
familias

 A través de la aplicación, la familia obtendrá un recibo, 
que podrá descargar.



Actuaciones 
posteriores: 
Consejería y 
centros

 La Consejería, a la vista de las necesidades que tiene el centro para 
el curso siguiente, podrá autorizar la adquisición con cargo a los 
remanentes del programa de gratuidad o librarle nuevos fondos (todo 
ello sujeto a las cuantías que se establecen en la instrucción 
Octava).

 Recibidos los ejemplares de libros o los fondos para su adquisición, el 
centro realizará las compras autorizadas y conformará los lotes a 
entregar al alumnado para el nuevo curso, en la forma y plazo que 
determine cada centro.

 Los lotes se entregarán al alumnado, dejando constancia en la 
aplicación informática.

NIVEL EDUCATIVO IMPORTE MÁXIMO POR LOTE 

3º, 4º, 5º Y 6º Primaria 
(máximo 5 áreas) 175€ 

1º, 2º, 3º y 4º ESO 
(máximo 6 materias) 240€ 

1º y 2º Bachillerato 
(máximo 6 materias) 240€ 

1º y 2º CFGB 
(máximo 4 materias) 160€ 

 


		NIVEL EDUCATIVO

		IMPORTE MÁXIMO POR LOTE



		3º, 4º, 5º Y 6º Primaria

(máximo 5 áreas)

		175€



		1º, 2º, 3º y 4º ESO

(máximo 6 materias)

		240€



		1º y 2º Bachillerato

(máximo 6 materias)

		240€



		1º y 2º CFGB

(máximo 4 materias)

		160€









Solicitud de 
adhesión de 
los centros 
privados 
concertados al 
Banco de 
libros

 En el Anexo III figura el modelo de solicitud de 
adhesión al banco que deben cumplimentar los 
centros y presentar de formar telemática, antes del 
30 de mayo de 2025.



Convenio de 
colaboración 
entre 
Consejería y 
centros 
privados 
concertados

 Una vez solicitada la adhesión se suscribirá un convenio 
de colaboración (anexo IV). Mediante este convenio 
pasan a ser entidades colaboradoras de la Consejería en 
la gestión del banco de libros, y tienen similares tareas 
que las de los centros públicos:

• Catalogación en la aplicación Banco de Libros.

• Información a las familias.

• Constitución de la Comisión Gestora.

• Recogida de materiales y/o compensación económica y 
registro en la aplicación informática.

• Revisión y actualización de los datos de entrega en la 
aplicación.

• Adquisición de los fondos necesarios con la autorización 
Consejería.

• Entrega de lotes al nuevo curso.

 El convenio tendrá una vigencia de 4 años prorrogables 
por otros 4.



Datos económicos

 Dotaciones

 Ingresos: compensación económica:
 Lote completo: 75€ Primaria, 100€ Secundaria, Bachillerato y ciclos formativos de Grado Básico

 Ejemplares: 15€ Primaria, 20€ Secundaria, Bachillerato y ciclos formativos de Grado Básico

NIVEL EDUCATIVO IMPORTE MÁXIMO POR LOTE 

3º, 4º, 5º Y 6º Primaria 
(máximo 5 áreas) 175€ 

1º, 2º, 3º y 4º ESO 
(máximo 6 materias) 240€ 

1º y 2º Bachillerato 
(máximo 6 materias) 240€ 

1º y 2º CFGB 
(máximo 4 materias) 160€ 

 


		NIVEL EDUCATIVO

		IMPORTE MÁXIMO POR LOTE



		3º, 4º, 5º Y 6º Primaria

(máximo 5 áreas)

		175€



		1º, 2º, 3º y 4º ESO

(máximo 6 materias)

		240€



		1º y 2º Bachillerato

(máximo 6 materias)

		240€



		1º y 2º CFGB

(máximo 4 materias)

		160€









Liquidación 
anual

 En la segunda quincena de septiembre 
presentará una liquidación a la Consejería, que 
figura como anexo del convenio, en el que hará 
constar los ingresos obtenidos a través de las 
compensaciones económicas, los materiales 
entregados por las familias que hayan sido 
descartados y los gastos habidos para completar 
los lotes, con arreglo a las cuantías para lotes y 
ejemplares establecidas por la Consejería.

 A la vista del resultado, la Consejería abonará la 
diferencia negativa entre ingresos y gastos o, 
caso de ser positiva, autorizará su utilización 
para el curso siguiente.



Consultas en la gestión del proceso

bancodelibros.edu@jccm.es

 FAQ. Preguntas frecuentes: Portal de Educación

 Consultas o incidencias técnicas de la aplicación informática al CAU 
educativo

https://cauclmeducativo.castillalamancha.es/

mailto:bancodelibros.edu@jccm.es
https://cauclmeducativo.castillalamancha.es/


Datos de participación en Banco de 
libros 2024/2025 por provincias:

20.967

26.210

10.354
13.558

38.649

ALBACETE CIUDAD REAL CUENCA GUADALAJARA TOLEDO

Alumnado en Bdl por provincias

Total alumnado: 109.738



Datos de participación en Banco de 
libros 2024/2025 por enseñanza:

64.320

42.059

3.359
PRIMARIA ESO BACHILLERATO

Alumnado en BdL por enseñanza

Total alumnado: 109.738
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